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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINKS OFICIALES se han de mandar 
al (Jefe Político respect ivo , por c a y o conducto se pa-
s-.rán á los Editores de los mencionados per iódicos . 

[Real orden de 6 de abril de 4839) . 

SK PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS I>K suscp.ictOH.—En esta capital , l levado a d o m i c i l i o , 40 rs . mensuales 
antic ipados; funra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y Mi 
por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , t ienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en se l lo s .—Un número sue l to 2 reales . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , escepto lat 
(\ue sean á instancia de parte no pobre, se insertar*!» 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional , que dimane de las m i s 
mas; pero lo s de interés particular pagarán dos rea
les por cada l inea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instru ccion pública. —Negocia do 1.° 
S. A. el Regente del Reino ha visto 

coa el mayor agrado ol donativo que han 
hecho cou destino á las Bibliotecas, po
pulares los señores don A. de la P . Bue-
so de seis ejemplares de obras de educa
ción; deu Enrique de Benavent de 50 
ejemplares de El idiomi francés, ó sei 
nuevo sistema práctico, que está publi
cando; y don Eduardo Augusto do Bes-
son de- 50 ejemplares de cada una de las 
obras siguientes: La Lógica en cuadros 
sinópticos, Cuadro sinóptico de ¿a Psico-
logia, Programa explicado de Lógica, 
Método nuevo para apreender d leer y El 
primer libro de la Escuela, de los cuales 
es autor; dándoles las gracias en nombre 
de la Nación por tan generoso y pa t r ió 
tico desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1860. —Echegaray. 
—Señor Director general de Instrucción 
publica. 

S. A. el Regente del Reino ha visto 
con ol mayor agrado el donativo que han 
hecho con destina á las Bibliotecas p o 
pulares los señores don Bernardino Sán
chez Vidal do seis ejemplares de cada una 
do las obras siguientes: Elementos de 
Aritmética, Lecciones de Aritmética, Lec
ciones de Algebra, dos tomos de las que 
es autor, y Problemas de Ueometria ana
lítica, por don José de Echegaray; don 
Salustiano López y Cabildo 200 cuadros 
del Método inluitivo-racional-dircctivo 
de Lectura, y 123 de la Voz de Instruc
ción primaria, escrito por el mismo; d á n 
doles las gracias en nombre de la Nación 
por tan geueroso y patriótico despren
dimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1869.—JCehegaray. 
—Sr. Director general d« Instrucción p ú 
blica. 

S. A. el Rpgente del Reino ha visto 
con el mayor agrado el donat ivoquehan 
hecho con destino á las bibliotecas po
pulares los Sres. don Ángel María Te r -
rftdiltoa de 100 ejemplares de la Historia 
del CiK'tinismo, por M. Alfredo Sudre, 
traducida por dicho stñor Torradillos, y 
otros 100 ejemplares de obras de educa

ción, de las que es autor; don D >mingo 
Fernandez Arrea de 37 ejemplares do 
obras de educación; don Josó María Or-
doñez de 200 ejemplares del Catecismo 
del pueblo, de la que es autor , y don Car
los Frontaura de 274 ejemplares de libros 
de lectura, dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan generoso y 
patriótico desprendimiento. 

Dios guarde á V. I . muchas años. 
Madrid 2 do octubre de 1869.—Echega
ray.—Sr. Director goneral de In s t ruc 
ción pública 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto cou el mayor agrado el donativo 
que han hecho cou destino á las Biblio-
techas populares los Sres. don Tolesforo 
Montejo de 100 ejemplases do Las cartas 
provinciales; don Domingo Clemente de 
100 ejemplares de Aritmética explicada, 
deque es autor; don Miguel Avellana do 
dos ejemplares del Comprendió de la His
toria de España, escrita por el mismo, y 
don Agustín Pujol de un ejemplar del 
Curso metódico del dibujo lineal, y otro 
del Manual de Aritmética, dándoles las 
gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento. 

Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de setiembre de 1869.—Echega-
gay.—Sr. Director general de Ins t ruc
ción pública. 

S. A. el Regento del Reino ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han h e 
cho cou destino á las Bibliotecas popnla-
res los Sres. don Antonio Arias y Elices 
de 150 ejemplares del Comprendió de 
(jeogro/ia, del que es autor; don Ricardo 
deUrrn t ia de 12 ejemplares de obras de 
educación, don Clemente Fernandez de 
un ejemplar de Nociones de Aritmética, 
escritas por el mismo, y don Carlos Y e -
ves do 30 ejemplares del Prontuario de 
las madres y de los maestros: otros 30 de 
la novela Un Maestro, y 25 ejemplares 
de cada una de las dos series de los Estu
dios sobre la primera enseñanza, de las 
curies es autor y propietario; dándo
les las gracias es nombro de la Nación 
por tan geueroso y patriótico desprendi
miento. 

Dio* guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1869.—Echegaray. 
—>eñor Director general de Instrucción 
pública. 

Negociado 4.° 
limo. Sr.: S. A. el Regente del Ramo 

ha visto con el mayor agrado el dona t i 
vo que ha hecho al Mu?eo Arqueológico 
don Manuel Góngora y Martínez de una 
colección de objetos prehistóricos, y ha 
tenido á bien disponer sa le den las g r a 
cias en nombre de la Nación por tan g e -
reso desprendimiento. 

De orden de S A. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y ef-ctos oportunos Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
do setiembre de 1869.— Echegaray .— 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

Instrucción pública.—Primera ense-
ñmza. 

limo. Sr.: Teoi"udo en consideración 
que el art . 178 de la ley vigente d i I n s 
trucción pública dispono qu* los Profe
sores que por supresión ó ref >rma q u e 
daren sin colocación percibirán las dos 
terceras partes del sueldo qu* disfrutaban 
hasta que vuelvan á ser colocados; a t e n 
diendo á que la palabra Profesores es g e 
nérica, y comprende también á los de la 
primera enseñanza; sif-ndo necesario dar 
carácter de permanencia, hasta donde es 
p sible, á los establecimientos públicos 
creados y sostenidos voluntariamente por 
las corporaciones municipales y provin
ciales; y con el fin de no defraudar espe
ranzas tan legít imas como las que se 
fundan en los concursos ó ejercicios de 
oposición verificados por tolos los t r ámi 
tes legales y convenientemente sancio
nados, S. A. el Regente del Reino se ha 
servido declarar que los Maestros de las 
Escuelas públicas de primera enseñanza 
suprimidas tienen derecho á los dos t e r 
cios de haber que han disfrutado en di 
cho3 establecimientos, con cargo al r e s 
pectivo presupuesto, hasta que vuelvan 
á ser colocados con arreglo á su clase y 
mientras no disfruten otro sueldo do fon
dos públicos. 

Dios guardo á V. I. mochos años. Ma
drid 4 de octubre de 1869. — Echegaray. 
— Sr. Director general de Instrucción p ú 
blica. 

Montes. 
limo S r . : ,En vista de que en los e x á -

t menos de la Escuela de Montes de fin del 
curso de 1868 á 1869 han ganado el s e 
gando año de la carrera, y so encuentran 
por lo tanto con derecho á ingresar en el 
cuerpo con el carácter y sueldo de Aspi

rantes segundos los alumnos don Vic to
riano Deleito Butraguoño, don Calixto 
Rodríguez y García, don Eduardo Caste
llanos y Espenat , don Ernesto Raíz y 
Meló, don Eugenio Pia-Carreras y Ravd, 
don Carlos Alluó y Olivan y don Gerardo 
Couder y Ruiz-Medrano, el Regento del 
Reino ha tenido á bien nombrarlos A s 
pirantes segundos del cuerpo de I n g e 
nieros de Montes con el sueldo anual de 
500 escudos, que disfrotarán desde 1.° del 
corriente, en que dio principio el nuevo 
año escolar, conforme al a r t . 91 del r e 
glamento de 18 de mayo de 1862. 

Do órdon de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos. D¡03 guarde á V. I. 
muchos años. Mairid 6 de octubre de 
1869.—Echegaray.—Sr. Director g e n e 
ral de Obras públicas, Agricultura, I n 
dustria y Comercio. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

E n la villa de Madrid, á 9 de julio de 
1869, en el pleito seguido en primera y 
única instancia aute clCousjo de Estado 
p:>r D. Jorge Diez Martínez y D. J u a n 
Roque Rubio con la Administración g e 
neral del Estado y Jun ta de gobierno de 
la real Acequia del Júcar , parte coad
yuvante, sobre revocicion do las reales 
órdenes do 28 de marzo y 7 de julio de 
1866 relativamente á la reforma de las 
ordenanzas y posesión de las llaves de la 
expresada acequia, con otros par t icula
res referentesá la rnism*; peni ieato a n t e 
Nos por recursos de revisión y aclaración 
interpuestos por dicho Diez Martínez y ' 
Rubio contra la sentencia que recayó en 
dicha primera instancia. 

Resultando que el Rey don Ja ime 1 de 
Aragón otorgó en 21 de junio de 1273 un 
privilegio y convenio coa el común de 
vecinos de Alcira para el riego de sos h e 
redades con la acequia de rio Júca r , en 
en vas cláusulas so fijiron las con liciones 
referentes á la conclusión y limpia de la 
acequia, al surtido do las agnas y pago de 
acequiaje por los regantes, así como t a m 
bién á las facultades del nombramiento 
de acequiero para guardarla que á costa 
del Monarca debia ponerse; 

Resultando que por real órdon de 2 de 
abril de 1845 se aprobaron unas o rdenan
zas para el gobierno y dirección de esta 
acequia y uso de las aguas, la cual a n t e 
riormente por otro privilegio del Rey don 
Martin, y bajo el nombre de Acequia 
real , estaba declarada una sola con la 
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que seguía á Valencia perteneciente a 
Doque de Híjir por haberla construido, 
estableciéndose en las citadas ordenanzas 
que el gobierno y dirección i uperior de la 
acequia correspondiera al Gefe político de 
Valencia y Juuta de regantes, y al p r i 
mero la facultad de nombrar el acequie
ro mayor á propuesta de dicha J u n t a pa 
ra que cuidase de la distribución de las 
aguas con arreglo á los ordenanzas y 
órdenes que le comunicaran el citado G e -
fe politico y Junta de. Gobierno: 

Resultando que D. Jorge Diez Martí
nez, por escritura do 5 de diciembre de 
1861 adqoirió* del real Pa t r imonio en e s 
tablecimiento á censo eofítéutico por la 
pensión de 12.000 rs . anuales la referida 
real Acequia en toda su estension desde 
Antella hasta la parte que pertenecía al 
Duque de Híjar, con sos aguas , derechos 
y acciones: 

Resultando que suscitadas varias cues
tiones entre el empresa l o D.ez Martínez 
y los vecinos regantes, S<Í incoaron en el 
Juzgado de prime'a instancia de Albcri-
que interdictos de adquirir y retener la 
poses ou del azud y cauce de la expresa
da acequia, los cuales acumulados se d e 
cidieron por la S da tercera de la Audien
cia de Valen-ia en sentencia ejecutoria 
de 20 d o junio de 1863, amparando a don 
Jorge Diez Martin» z en la posesión del 
dominio útil de la acequia, sus aguas y 
casa titulada d i Rey, según que lo h a 
bía sido dada en 1S62 por dicho Juzgado 
de primera inataucia; poro entendiéndose 
con estricta sujVciun a las cláusulas del 
citado privilegio del Rey Don Ja ime : 

Resultando que para h »cer efetivos los 
derechos que dicho Diez Martínez creía 
le daba dicha sentencia acudió al Gobier
no en 6 de julio de 1^63 solicitando con 
su intcrveucioo y la del Baile general del 
real Patrimonio eu Valencia á reformar 
las citadas ordenanzas á fin de que respe
tasen sus atribuciones y derechos de po 
seedor del domiuio útil de la acequia, 
los de los pueblos regantes y los del Go
bierno en el régimen y aprovechamiento 
de las aguas , y que eutre tanto so le e n 
t regaran las ilavt s de las compuertas, pre_ 
sas y demás para dárselas al acequier 
que nombrase *n virtud de la facultad 
que para ello tenia como subrogado en 
los derechos del real Patrimonio: 

Resultando que noticiosa de la p re 
tensión anterior la Jun t a de gobierno de 
la acequia, acudió do su parte oponién
dose á dicha eutrega do llaves á Diez 
Martínez, y á que se alterasen las dispo
siciones que regiau sobre el disfrute de 
las aguas , porque los interesados deci
didos á favor de este no podrian desvir
tuar ni dejar en suspenso las disposicio
nes y providencias administrativas, ni 
por ello so había re-uelto otra cosa que 
una cuestión do hechu; pero no las de d e 
recho, quedehieran veut iurse en otro jui -
ció que en el úitimo caso estaban dispues
tos á intentar los regantes: 

Resultando que cursadas estas ins tan
cias gubernat ivamente, se resolvió por 
real orden de 16 de noviembre de 1863: 
primero, que no estando las expresadas 
llaves en poder de la Administración, no 
podia esta hacer su entrega, y sólo la 
incumbia no oponerse si consentían en 
ella los interesados ó lo mandaba el T r i 
bunal competente: seguudo, que si bien 
habia que preparar la modificación de las 
ordenanzas, desdo luego se entendieran 
reformadas en la parto que fueran Í D -
compatibl 'S con la sentencia ejecutoria 
de posesión ya menciouada, l acua ldebia 
surtir tolo.-- sus efectos sin necesidad de 
esperar á que se verificase la reforma,* y 

tercero, que se remitiera al Gobernador 
de la provincia de Valencia una t r aduc 
ción del privilegiodel Rey don Jaime I pa
ra que ajustase sus actos á las cláusulas 
del mismo, mientras en forma legal y por 
los recursos que fueren procedentes no se 
cambiase el estado de coans creado por la 
referida sentencia: 

Resultando que con ocasión de esta 
real orden promovieron varias rec lama
ciones gubernat ivas la comisión de la 
antigua comonidad de regantes de la 
Acequia de Alcira, la J u u t a de gobierno 
de la real Acequia del Júca r y el admi
nistrador del Duque de Híj ir cu sentido 
de que se suspendiesen los efectos de 
aquella resolución, y don Jorge Diez 
Mart nez en el Juzgado de Alberique, 
sobre que so le entregasen las expresadas 
llaves, á que se accedió por dicho J u z g a 
do; y cuaudo estaba esto á punto de cum
plirse, el Gobernador de Valencia le r e 
quirió de inhibición cu la parto que co
nocía y acordaba sobre la eutrega de las 
llaves do la acequia y demás que pudiera 
interrumpir la libre administración de la 
misma; habiéndose el Juzgado declarado 
incompetente por auto de 27 de junio de 
1862, que se hizo ejecutorio, declarándo
lo así también mas adelanta la Audiencia 
con motivo de la apelación de otro auto 
del propio Juzgado de Alberique sobre la 
misma cuestión do la entrega de llaves. 
Y después de esto so declaró por real o r 
den de 28 de mayo de 1866: primero, que 
las llaves de la real Acequia del Júcar 
continuasen en poder de la Administra
ción: seguudo, que en lo coucernieuto al 
nombramiento de acequiero y al gobier
no y administración de la acequia se e s 
tuviese á lo dispuesto en las ordenanzas 
de 2 de abril de 1815; y tercero, que se 
sometiese al Ministerio do Hacienda y 
Junta de la enajenación del real Patr i 
monio la cuestión sobre U conveniencia 
de promover la nulidad de la cesión del 
dominio útil de la expresada acequia he 
cha por el real Patrimonio á favor de don 
Jorge Diez Martínez: 

Resultando que cursada otra instancia 
de este en el mismo espediente sobre los 
proyectos de reforma de las mencionadas 
ordenanzas presentadas respectivameuta 
en virtud de lo acordado en real orden 
de 26 de julio de 1864 por la comisión 
nombrada por la Junta de regantes y por 
el mismo don Jorge Diez Martínez, se 
mandó en real orden de 7 de julio de 1866 
proceder á la reforma de las expresadas 
ordenanzas solo en aquello que fuera de 
absoluta necesidad y de todo punto indis
pensable para el cumplimiento de la p re 
citada sentencia; pero bajo la base de que 
la posesión de las llaves habia de corres
ponder á la Administración, y que infor
mase el Gobernador de la provincia de 
Valencia acerca de las solicitudes de la 
Jun ta de gobierno de la Acequia del J ú 
car sobre que saliesen de poder de don 
Jurge Diez Martínez las llaves de las c a 
sas del celador y de la comonidad de r e 
gantes: 

Resultando que el propio Diez Mar t í 
nez por sus ya indic idos derechos, y en 
unión de don Joan Roque Rubio, en con
cepto do dueños de la segunda sección de 
la referida acequia,que habían adquirido 
por título oneroso eu agosto de 1865, d i 
rigieron nuevas solicitudes para que se 
aclarase la real orden anterior, las cuales 
fueron desestimadas por otra de 10 de 
setiembre, que mandó estar á lo preveni
do eu las ya citadas de 28 de marzo y 7 
de jnüo de 1866: 

Resultando que estos mismos interesa
dos recorrieron por la vía contenciosa en 

demandas reparadas que luego se anu la 
ron contra los anteriores reales órdenes; 
y seguido el pleito por todos sus trámites 
en el Consejo de Estado, recayó senten
cia definitiva por real decreto de 4 de 
mayo Je 1868 absolvieudo á la Adminis
tración de las referidas demandas y con
firmando las reales órdenes de 28 de m a r 
zo y 7 de julio de 1866, todo sin perjuicio 
de los derechos que las partes puedan a l e 
gar y sostener en el correspondiente j u i 
cio de propiedad: 

Resultando que los demandantes don 
Jorge Diez Martínez, por sí y en unión 
de don Juan Roque Rubio en los esplíca-
dos conceptos, interpusieron recursos de 
revisión y de aclaración do la espresada 
sentencia, solicitan Jo que siéndoles a d 
mitido se propusiera á S. M. la revisión 
de las precitadas reaies órdenes do 28 de 
marzo y 7 de julio de 1866 eu cuanto por 
la primera se confieren á la Jun t a de r e 
gantes las facultades de nombrar aco-
quiero, hacer obras y e s t a b l e c e r a r t r a c 
tos en el cáuc , debiendo enteuderse en 
cuanto á la seguuda reformadas desde 
luego en estos estremos las ordenanzas 
de 1815 un los términos que lo dispuso la 
real orden do 16 de noviembre de 1863, 
de conformidad con la sentencia de pose
sión de 29 do junio del mismo año; y si 
no hubiese lugar al espresado recurso de 
revisión, interponían tamb.eu el d e a c l a -
raciou, a fin de que igualmeuto se propu -
sicra la declaración esplauada, fuudaudo 
dichos recursos euque habia contrario Jad 
en las disposiciones del real • icore to-sen
tencia, porque daba y quitaba al mismo 
tiempo unos mismos derechos á los recur-
rentesy á la Jun t a de regautes : 

Resultando que contestando el Fiscal, 
solicitó se consultase á ¿ . M. la improce
dencia de los recursos, fundándose r e s 
pecto al de revisión en que la supuesta 
contradicción entre la real orden de 28 do 
febrero de 1866 y la ejecutoria do pose
sión fué objeto de la reclamación á que 
puso término la real orden de 7 de julio 
siguiente, lo cual fué disentido en ei plei
to coucluido por el real decreto-seuten -
cia objeto de los recursos: que absolv.én -
dose por este falto á la Administración, y 
confirmándose las reales órdenes roela -
madas, no hay ni es posible contrariedad 
eu sus disposiciones, ni ambigüedad ou 
las cláusula; o * la parto dispositiva que 
motiven ios recursos promovidas; siendo 
impropio además el de aclaraciou inter
puesto como subsidiario del de revisión, 
porque k s buenos principios en materia 
de procedimiento establecen que los r e 
cursos ordinarios precedan á los estraor-
diaarios, y no eu orden iuverso, como 
pretendeu los recurrentes; y p>r último, 
que estaba discutido y resuelto guberna
tiva y contenciosamente aquello mismo 
que en los recursos se pretende, y esto no 
es legal, porqué seria abrir una nueva 
instancia que el reglamento no permite: 

Vistos, s endo Ponente el Ministro don 
Buenaventura Alvarado: 

Considerando que confirmada las r e a 
les órdenes de 28 de marzo y 7 de julio 
do 1866 por el real decreto-sentencia de 
4 de mayo de 1868, sus disposiciones han 
venido á formar parte in tegrante de esta 
definitiva: 

Considerando que en la de 28 de mar 
zo se manJa, eutre otras cosas, que r e s 
pecto al nombramiento de acequiero se 
esté á lo que disponen las ordenanzas de 
1815, y que según estas la facultad de 
hacer aquel nombramiento corresponde 
al Gobernador civil á propuesta de los 
regantes: 

Considerando qoe la de 7 de julio dis

pone se proceda á la reforma de las orde
nanzas solo en aquello que fuese de a b 
soluta necesidad para el cumplimiento de 
la sentencia de 20 de junio de 1863; y 
que amparando esta ejecutoria á don 
Jorge Diez Martínez en la p «sesión del 
dominio útil de la real Acequia do Alcira 
con estricta sujeción á las cláusulas v 
condiciones del Rey don Jaime de 21 de 
junio de 1273, corresponde al actual po
seedor el nombramiento de acequiero, con
forme á la sexta de dichas cláusulas: 

Y considerando que por lo menos en 
este ponto importante de quien tiene la 
facultad ds nombrar el acequiero, las dos 
reales disposiciones no podriau ejecutar
se conjuntamente y son contrarias entre 
sí; y que la definitiva que las-hizo suyas 
confirmándolas, está comprendida cu la 
sanción del p.rt. 228 del reglamento y so 
número 1.°, y da lugar á la revisión: 

Considerando, en cuanto al fondo, que 
la ci tada ejecutoria de 20 de junio de 
1863, pronuuciada en la Audiencia de 
Vahncia en juicio posesorio, debe gua r 
darse y cumplirse por las partes l i t igan
tes mientras otra cosa no se det-rmine 
en el juicio de propiedad reservado á las 
mismas; y quo amparado ü iaz Martínez 
en la posesión del dominio útil do la ace
quia, sus aguas, casa t i tnlada del Rey y 
do compuertas, con estricta sujeción á 
las cláusulas y condiciones del real pri
vilegio, iii>uc derecho á que en ella se le 
mantenga: 

Considerando que si bien en aquellas 
cláusulas está espreso que á costa del 
monarca se pondría en la acequia un 
acequiero para guardarla , nada se deter
mina en las mismas ni en la ejecutoria 
acerca de la tenencia de las llaves, y no 
puedo decirse que este punto se halle 
claramente resuelto en el juicio pose
sorio: 

Considerando que esto se deduce t a m 
bién de auto inhibitorio que habia dicta
do el Juzgado de primera instancia de 
Alberique declarándose incompetente, á 
requerimiento de la Administración, para 
conocer sobre la entrega de las llaves y 
el régimen y administración do la ace 
quia; inhibición que 6C hizo ejecutoria 
según después lo declaró ademas el T r i -
bunal superior, de lo cual no puede m e 
nos do inferirse que la jurisdicción ordi
naria reconocía sobre este punto la com
petencia do la Administración, y que no 
lo creía comprendido en la sentencia de 
20 de junio: 

Cousiderando que la real orden de 16 
de noviembre do 1863, aldíspouer se res
petase el estado legal de cosas creado por 
la referida sentencia, declaró que si bien 
hay que preparar la modificaciou de las 
ordenanzas de 1815, se entienden desde 
luego reformadas eu la parte quo fuesen 
compatibles con la misma, sin necesidad 
de esperar á qoe la reforma se verifique 
para que dicha ejecutoria surta desde 
luego todos sos efectos, y que siendo e s 
ta resolución el término final de un a sun 
to sometido á la Administración, causó 
estado y solo podría reclamarse en su ca
so por la vía contenciosa: 

Considerando, además, que esta rec la 
mación se hizo por parte de la Jun ta que 
interpuso demanda ante el Consejo de E s 
tado coutra la misma real orden de 16 de 
noviembre, que debia respetarae dob le 
mente después de entablado este' recurso 
legal: 

Considerando que se espidieron siu e m 
bargo las reales órdenes rec lámalas de 
28 de marzo y 7 de julio, que no solo a l 
teran el estado 1-gal posesorio fijado por 
la ejecutoria, sino que dictan preceptos 
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coutrarioa á lo dispuesto eD la de 16 de 
noviembre, sin qne esta haya sido revo
cada n i modificada hasta ahora e n la for
ma que la ley establece: 

Y considerando que el cumplimiento 
<Je lo ejecutado no obsta tampoco á la J 
Administración para qne e n uso de sos 
atribuciones poeda velar aobre los iu te -
reses colectivos y cuidar de que no sean 
perjudicados en los actos del poseedor, 
valiéndose para ello de todos los medies 
que le dan sos facultades y le quedan r e 
conocidas; 

Fallamos que debemos declarar y do-
claramos h;,ber logar á la revisión; y en 
su consecuencia, rescindiendo en todas 
sus partes el real decreto-sentencia de 4 
de ma jo de 1868, dejamos sin efecto las 
reales órdenes de 18 de mar/.-) y 7 de j u 
lio de 1866 en cuanto se oponen á la fa
cultad de nombrar acequiero, atribuida á 
don Jorge Buz Martínez, y á lo demás 
declarado y dispuesto en la ejecutoria de 
la Audiencia de Valencia de 20 de junie 
do 1863 y la real orden de 16 do noviem
bre del mismo año. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid y s e 
insertará eu la Colecciónlegislativa, sa 
cándose al efecto las copias necesarias, 
con devolución del ospediente goberna
tivo al Ministerio de Fomento y certifi
cación de «ata sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Jonquin 
Aguirre.—Manuel Ortiz de Zúñiga.— 
Mauricio García.—Tomás Huet .—Gre
gorio Juez Sarmiento.—José* María Her
reros do Tejada.—Teodoro Moreuo.— 
Buenaventura x\lvarado.—Calixto Mon-
talvo y Collantes.—Luciano Bastida.— 
Manuel Sanz L ( O n . 

Publicación.—Leida y publicada foé 
la procedente sentencia por el ilustrísirno 
señor don Buenaventura Alvarado, Mi
nistro do la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Just icia, celebrando audiencia 
pública la misma el dia do hoy, de que 
certifico como Secretario Relator en Ma
drid á 9 de julio de 1869.—Licenciado 
Juan dd Vega Ballesteros. 

QUINTA. SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 18 del corriente, se 
celebrará s u b a s t a pública en la casa 
consistorial do San Martin de V..ldeigle-
sias, para arrendamiento de los pactos 
que contienen d-s prados unidos, llama
dos del Incienso: su cabida en junto 8 
fanegas, ctreado de pared, procedentes 
de quiebra de don Manuel Bolaño. 

El arrendamiento s?rá por dos años, 
y brjo el tipo de 30 escudos de renta en 
cada ono. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto eu la Seccipn tercera de esta 
Administración económica de la provin
cia, y Secretaría del citado Ayuntamien 
to, donde podrán examinarle las perso
nas á quieues convenga interesarse en el 
remate. 

Madrid 7 de octubre de 1869. — E l 
Gefe económico, Manuel Cebollino 
Agui lar . . 

A las doce del dia 18 del corriente mes, 
se celebrarán seis subastas en la casa 
consistorial de Villaconejos, para a r r en 
damiento de las fincas siguientes: 

Primer lote.—Un grupo de seis eras de 
pan trillar, que componen juntas una fa 
nega y 4 celemines de cabida. 

Segundo lote.—Otro grupo de seis eras 
que componen juntas una fanega y 2 c e 
lemines de cabida. 

Tercer lote.—Otro grupo de tres eras 
que componen juntas 8 celemines de c a 
bida. 

Cuarto lote.—Otro grupo de cuatro 
eras, que componen juutas 10 celeminos 

e cabida. 
Quinto lote.—Otro grupo de cuatro 

eras, que compouen juntas 8 celemines. 
Sesto y último lote.—Ocho eras que en 

junto mi len una fanega y 6 cele nines, 
por término de uno, dos ó tres años, y á 
razón de un escudo 152 milésimas, cada 
celemiu y año. 

Los pliegos de condiciones donde a p a -
e'.e el pormenor de las subastas y clasi-
icacion de los lotes, se hallan de man i 

fiesto en la Sección tercera de esta Ad
ministración y Secretaría del citado m u -

icipio, donde podrán examinarlo las 
personas á quienes convenga intereserse 
en el remate. 

Madrid 7 de octubre de 1869. — El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
AguÜar. 

_ • 
A las doce del dia 18 del corriente, de

berá celebrarse en la casa consistorial de 
Navalcarnero subasta pública para a r 
rendamiento de una tierra de tercera c la 
se, su cabida de 3 fanegas, al sitio Valde-
ayegoa; otra de 3 fanegas, en Monzolo y 

Serranillos; ot-a de2 fanegas, en Juan de 
Toledo; otra de uua fauega y 6 celemines, 
en igual sitio; otra de 3 fanegas, en las 
Peralobas; otra de 3 fanegas, en la Bar
ranca de la Ventura; otra de 5 fanegas, 
en las Pe alobas Bajas; otra de uua fa
nega, al sitio los Perales, procedentes de 
varias capellanías, por término de 3 años 
y 16 escudos 667 milésimas de renta 
anua l . 

Los pliegos de condiciones so hallan de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración económica y Secretaría 
del citado Ayuntamiento, donde podrán 
examinarle las personas á quienes con
venga interesarse en el remate. 

Madrid 7 de octubre de 1869. — E l 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A las doce del «lia 18 dol mes actual , 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Navalcarnero, para ar ren
damiento de una tierra de tercera clase; 
su cabida 5 fanegas, al sitio camino de 
Villamantilla; otra de una fanega, al 
Mingo; otra de 2 fanegas 6 ccleuiiueí, al 
camino viejo de Méutrida; otra de una fa
nega y tres celemiuos, al sitio Alamitos; 
otra de una fanega, eu Malasado; otra de 
5 fanegas, en Monzolo; otra de 6 fane
gas , en Malasado, procedentes de la c a 
pellanía de Coiella, por término de tres 
años y 16 escudos 667 milésimas de r en 
ta anual . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la sección tercera de esta 
Administración y en la Secretaría del c i 
tado Ayuntamiento, donde podrán e x a 
minarle las pers< ñas á quienes convenga 
interesarse en el remate. 

Madrid 7 de octubre de 1869.—El G e 
fe económico, Manuel Cebollino y Aguilar 

SESTA SECCIÓN. 

CABALLERÍA. 

Gomision de reserva de Madrid. 
Los individuos pertenecientes á la e s 

presada C o m i s i ó n , se presentarán en la 
oficina de la misma, A la mayor breve

dad, para rectificar los puntos en que r e 
siden en esta capital: cabos primeros, 
Pedro Mora Vielsa, Francisco Mañez Cle
mente, Isidoro Castellanos Sarabia, F ran
cisco Soldevilla Agost, y soldados J u a n 
Pastor Graniel, José Martio Montes, J u 
lián Puertas Sánchez, José Garcia A l -
varez, Ángel de la Iglesia Ramiro, F r a n 
cisco García Diaz, Jus to de la Torre Ma-
roto, Tomás Cabrelles Ardíanos. 

Madrid 12 de octubre de 1869.—D. O. 
del señor Coronel, Teniente Coronel, p r i 
mer Gefe.—ElTenionte Coronel, Coman
dante, Gefe del detall, Rafael de Vilialain. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

E n virtud de providencia del señor don 
Pascual Yagüe, Juez de primera instan 
cia del distrito de Palacio de esta cap i 
tal , refrendada del actuario don Domin
go Vázquez y Mon, dicta la en autos e je
cutivos, se sacan á pública y simultánea 
subasta varios bienes semovientes y fin
cas, los cuales han sido tasados, y se e n 
cuentran sitos en el pueblo de Socobes, 
perteneciente al partido judicial de Jes te , 
habiéndose señalado para que tenga l u 
gar dicha subasta en ambos Juzgados, 
para los bienes semovientes, el sábado 23 
del corriente, á la una de su tarde, y p a 
ra el de las fincas el jueves 4 del p óxi-
mo mes de noviembre, á la misma hora. 
Las personas que deseen enterarse de la 
misma y quieran mas pormenores, p u e 
den pasar por la Escribanía del actuario, 
calle de San Dámaso, oúm. 1, cuarto t e r 
cero, en donde están los autos do m a n i 
fiesto. 

Madrid 9 de octubre de 1869.—El a c 
tuario, Domingo Vázquez y Mon.—211. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el pres:nte y en virtud de provi
dencia del señor dou Jul ián Maria Pardo, 
magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid, y Juez de pr imera instancia del 
distrito de la Inclusa de la misma, se c i 
ta , llama y emplaza por término de 
treinta días siguientes á la publicación i 
de este edicto á los que se crean con d e 
recho á la herencia intestada de don 
Juan Antonio Martínez y Rubio, que fa
lleció en esta capital, en 29 'i • marzo del 
año actual, para que dentro de dicho té r 
mino, comparezcan ante dicho Juzgado 
y Escribanía del que suscrioe, á hacer 
uso del derecho de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
les parará perjaieio. Así se ha mandado 
en el juicio de abintestato quo en con
cepto d¿ pobre se signo á instancia de do
ña Ramona Cazorla. 

Madrid 28 de agosto de 1869.—El E s 
cribano, La Torre.—215 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primora instan
cia del distrito del Hospital de esta capi 
tal, refrendada por el Escribano d~l mis
mo Juzgado don Pablo Gargant iel , se 
encarga á todos los dependientes y a g e n 
tes do Autoridad, procedan á la captura 
y prisión en la cárcel de villa de esta c a 
pital, á mi disposición, de don José Ca-
tarineo y Casaoovas, por tenerlo acorda
do en causa que contra el mismo y con
sorte se instruye por defraudación y e s 
tafa. 

Madrid 14 de octubre de 1869.—El 

Juez , Autran.—Por mandado de S. á. , 
Pablo Gargantiel . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud del presente, se cita, l lama 
y emplaza por término de treinta dias, á 
Miguel Villalvilla, Ángel Torregrosa y 
á dos hombres desconocidos, vecinos quo 
parecen ser de Madrid,y que en unión de 
Jorge Martínez, su convecino, cometie
ron el delito de hurto de uvas en viña de 
la pertenecencia de doña Dolores Geró-
nima Vicuña, en jurisdicción de H u m e 
ra, la noche del 22 al 23 de setiembre ú l 
timo, á fin de que deutro de dicho t é r 
mino comparezcan en la cárcel de este 
partido, á prestar declaración indaga to
ria en la causa que con tal motivo instra-
yo; apercibido que de no hacerlo así se 
segnirá esta en su ausencia y rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar . 

Navalcarnero l i de octubre do 1869. 
—Ramón Carrasco.—Por mandado de 
S. S., Ramón Sánchez d« Ocaña. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 

No habiéndose presentado en esta d e 
claración alguna jurada para que la 
Jun ta repartidora del impuesto personal 
proceda á confeccionar sus trabajos, es in
dispensable que todos los hacendados fo
rasteros que poseen fincas en esta jur isdic
ción comprendidas en el ar t . 3.° de la 
instrocion provisional de 10 de agosto ú l 
timo, lo verifiquen en el improrogable t é r 
mino de ocho dias, acontar desde la inser
ción do este en el Boletín Oficialf a r re 
gladas al modelo circulado en la misma, 
según lo dispone el ar t . 26, quedando 
sujetos á la responsabilidad del capítulo 
8.°, caso de ocultación; bien entendido que 
transcurrido el plazo si no lo verifican, 
se formalizará do oficio, paraudo á los 
morosos lo* perjuicios consiguientes. 

M jorada del Campo 11 de octubre de 
1869.—El Alcalde, Fermín González. 

Alcaldía popular de Loeches. 

Instalada la Jun ta repartidora de esta 
villa para la derrama del impuesto per
sonal correspondiente á la misma, su pr i 
mer acuerdo ha sido el de exíjir á todos 
los vecinos y hacendados forasteros las 
relaciones juradas de q-uo trata el a r t í cu 
lo 25 de la instrocion del impuesto. Con 
este motivo, y para que lo determinado 
por dicha Jun ta tenga desde luego c u m 
plido efecto, y no obstante el anuncio 
puesto al público en el sitio de costumbre 
do esta localidad y do los oficios dirigidos 
á los pueblos inmediatos, he dispoesto la 
inserción d«-l preseute en.el Boletín Ofi
cial do la provincia, para que por nadie 
se alegue ignorancia, previniendo que en 
el término preciso é improrogable de ocho 
dias, se presenten las relaciones de que 
se t ra ta en la Secretaría municipal, e s 
presando en ellas todos los productos y 
utilidades que poseau y de que se pueda 
deducir, con toda exactitud el haber dia-
cio que disfrutan, base de que ha de par 
tir la derrama de dicho impuesto. 

Los que estando obligados á ello dejen 
de cumplir con lo que so halla de termi
nado, incorrirán en las responsabilidades 
que la citada instrucción marca. 

Loeches 11 de octubre de 1869.—El Al
calde Presidente, Francisco Javier Tor 
res.—Por acuerdo, Emeterio Astola, S e 
cretario. 
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Alcaldía popular de Perales de Tajuña 
No habiendo preséntalo relaciones j a -

radas de su haber los contribuyentes de 
esta villa, a quienes comprende el i m 
puesto personal, á pesar del tiempo t rans 
currido después do terminar el plazo s e 
ñalado al efecto, la Jun ta repartidora de 
dicha villa, en sesión de estedia, ha acor
dado conceder un nuevo plazo de ocho 
dias, para que presenten dichas relacio
nes; teniendo entendido que pasado sino 
lo verifican, la Jun ta lo efectuará de ofi
cio y parará á los contribuyentes el per
juicio que haya lugar . 

Perales de Tajuña 12 de octubre de 
1869.-—El Alcalde, José Juan Bucero. 

Alcaldía popular de Mangirón. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
por falta de licitadores de los p is tos de 
invernada de los sitios prado Espinares, 
Monjar, Olivadillo, Valdezarza y dehesa 
boya!, pertenecientes á los propios de 
este pueblo, el Ayuntamiento hit seña
lado para celebrar nueva subasta el dia 
25 del corriente, á las diez de su mañana, 
en la casa del Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto on la Secretaría del Ayuntamien
to y lo estarán en el acto del remate . 

Mangirdn 11 de octubre de 1869.—El 
Alcalde, Julián Ramos. 

Alcaldía popular de Villa el Prado. 

No habiendo parecido postor á U su 
basta de pastos de la dehesa boyal y 
cuartel del Norte, do los montes de esta 
villa, que estaba señalada para el dia a n 
terior, de nuevo y por disposición del 
Ayuntamiento se anuncia que el remate 
de lo» mismos tendrá lugar el 21 del a c 
tual, de diez á doce ds la mañana, en la 
sala capitular, bajo el pliego de condi
ciones que so encuentra de manifiesto; 
siendo el aprovechamiento de los de !a 
dehesa con 1000 cabezas do ganado la 
nar, apreciados en 1200 escudos y los del 
cuartal del Norte para 300 de cabrío en 
300 escudos. 

Villa el Prado 11 de octubre de 1869.— 
El Alcalde segundo, Pablo Abella. 

Alcaldía popular de Coslada. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores el remate de los pastos de i n 
vierno del prado Egido, de este pueblo, se 
señala para nueva aubasta el dia 24 del 
corriente y hora do las doce de su m a ñ a 
na, en \a sala consistorial de esto A y u n 
tamiento, bajo el plieg.» de condiciones 
que se halla üe manifiesto en la Secre
taría. 

Coslada 10 de octubre de 1869.—El Al
calde, José Oncea., 

Alcaldía popular de VUlamantilia. 

No habiéndose, presentado licitadores á 
la subn.ia anunciada para csu; dia, del 
aprovecha:::ie.n o de pastos de invierno 
de la dehesa boyal do este común de ve 
cinos, háse acorJadu señalar para que 
tenga lugar la segunda el 24 del corr ien
te u.es, á las doce de su mañana, ea la 
sala de sesiones de esta casa consistorial, i 

El aprovechamiento so hará con 300 
oabezas de ganado iauar, desde 1.° de no
viembre hasta 31 de marzo próximo. 

El tipo para la subasta es el de 150 es 
cudos, hallándose de inauifiesto en la S e 
cretaría de este municipio el pliego de 
condiciones para la misma, formado por 
el señor Ingeniero de montes de este d is 

trito, del que podrán enterarse las perso
nas á quienes interese. 

Villamantilla 10 de octubre de 1869.— 
El Alcalde popular, Esteban Lozano. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 

Reyes. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento popular de is te pueblo, ha d is 
puesto enagonar en pública licitación las 
leñas que produzcan el tranzón titulado 
Palancar de la dehesa boyal calculadas 
por el Ingeniero Gefe de este distrito fo
restal en 200.000 kilos y su valor en 800 
escudos, tipo para la s i basta. 

El remato tendrá lugar en C3tas casas 
consistoriales el dia 30 do octubre p ró 
ximo, á las diez de la mañana, bajo la p r e 
sidencia del que suscribe y pliego do 
condiciones á que se ha de ajustar la s u 
basta y demás operaciones. 

San Sebastian de los Reyes 29 de s e 
tiembre de 1809. 

Alcaldía popular de Siete iglesias. 
Con la competente autorización,se a r 

riendan ou pública subasta las yerbas de 
inviorno de la dehesa boyal del mismo, 
para 150 cabezas de ganado lanar, tipo 
para la subasta 60 escudos por la t e m 
porada, bajo el pliego do condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del r e 
mate que tendrá lugar el dia 27, y hora 
de las doce, en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Sieteigh'sia8 á 10 de octubre de 1869. 
El Alcalde, Juan Martin. 

Alcaldía popular de Brúñete. 
Hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, so convocaron aspi
rantes á la misma, habiéndose presenta
do en tiempo y forma hlbi l , el que se e s 
presa á continuación. 

Don Valentín Colomo, Secretario de 
Ayuntamiento de Villano i v a de la Ca
ñada, é interino de esto, instancia docu
mentada. 

Lo que se hace notorio á fin d e que en 
e l término do quince dias, á contar desde 
l a inserción de este en el Boletín Oficial, 
se produzcan las reclamaciones que con
vengan contra la apti tud legal do dicho 
aspirante, pues pasado dicho plazo, se 
proveerá la referida plaza. 

Brúñete 11 de octubre de 1869.—Kl 
Alcalde, Kstéban Montero. 

Alcaldía papular de Belmonte de Tajo. 

I .calada en esta villa la Jun t a repar 
tidora d e l impuesto personal para el cor
riente año económico, srñala el término 
de ocho dias, siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial, 
para que los hacendados forasteros y d e 
más q u e en el repartimiento del mismo 
d e b e n figurar como contribuyentes, p r e 
s e n t e n en la Secretaría d e l Ayuntamien
to declar i C i o o e s juradas del haber diario 
q u e disfruteo, según dispone la inst ruc
ción d e 10 do agosto último, y con a r r e 
glo a l modelo núm. 2, inserto en el Bolt • 
Un Oficial, núm. 202, bajo las responsa
bilidades contenidas en la mencionada 
instrucción. 

Belmonte de Tajo 10 de octubre de 
1669.—El Alcalde, Leandro del Amo. 

, Alcaldía popular ds Pradeña del Rincón. 
Instalada la Junta repartidora del im -

! puesto personal en este pueblo, y en cum -
! plimiento á lo prevenido en el artículo 

25 de la instrucción de 10 de agosto ú l 
timo, ha acordado que toda9 las personas 
llamadas á figurar en el repartimiento de 
este distrito, presenten en el término de 
ocho dias relaciones juradas dol haber 
diario que respectivamente posean ó d i s 
froten, arregladas á dicha instrucción, 
quedando sujetas, caso de no hacerlo ó de 
presentarlos con vicios de ocultación, á 
las responsabilidades administrativa ó 
judicial que por la misma se prescriben 

Pradeña del Rincón 11 de octubre 
de 1869.—Kl Alcalde popular, Ensebio 
Garcia. 

Alcaldía popular de Colmenar del Ar
royo . 

No habiendo tenida efecto por falta de 
licitadores la subasta anunciada para el 
dia 5 del corriente, de los pastos de i n 
vierno do la dehesa b->3'al do esta villa, 
ha señalado para que so vertifique la s e 
gunda suh tata el dia 25 del corriente, á 
las doce de su mañana, en la casa c o n 
sistorial de esta villa. 

Lo que so anuncia al público l l a m a n 
do licitadores. 

Colmenar del Arroyo 8 de octubre de 
1809.—El Alcalde, Luis Hernández. 

Alcaldía popular de Talavera de la 
Reina. 

El limo. Ayuntamiento popular de 
Talav ra de la Reina, autorizado c o n v e 
nientemente, ha s ñalado el domingo 24 
del presente mes, y hora de las diez de 
su mañana, para la venta en subasta p ú 
blica de 615 árboles, en la alameda de 
recreo contigua á dicha villa, admi t i én
dose proposición en la cantidad de 26.217 
reales, á que ascienden las dos terceras 
partes de la tasación de los mismos á r 
boles. 

Talavera 9 de octubre do 1889.—El 
Alcalde popular , Fernando Rodrigucz. 

Alcaldía popular de Relueñz. 

Instalada la Jun t a repartidora dol i m 
puesto personal, para el presente año 
económico, señala el término de ocho 
dias, para qne los vecinos do esta villa y 
hacendadas forasteros áqoienescompren-
de lo dispuesto en el a r t . 3 o d-í la i n s 
trucción de 10 de agosto último, presen
ten ante la misma J u n t a las declaracio
nes juradas á que B". refiere el art . 26 do 
dicha instrucción, arregladas al modelo 
señalado en ella, y b ijo las responsabili
dades contenidas ea el caso coarto del 
artículo 27. 

Los señorr-s Alcaldes de Torre laguna, 
El Vellón, Venturada, Cabanillas, La 
Cabrera y Valdom tuco, tendrán á bien 
dar publicidid á este ununcioe \ sos res
pectivas localidades, á fin de que lh'guo 
á noticia de sus administrados t e r r a t e 
nientes en esta . 

Redueüa 10 de octubre de 1869. —El 
Regidor Reg-nto do la jurisdicción, V i c 
toriano Serrano. 

ANUNCIOS. . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
KUK DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca á pública subasta la venta de las 
leñas gruesas y menudas que pro luzcan 
la corta y limpia de los chaparrales de 
los coárteles de Cobatillas, Casaquemada, 
la Torrecilla y el Robledal do Rodajos, 
perteneciente á la Casa de Campo, cuyo 

acto t eu l r á legar en eate centro directi
vo, el dia 16 del actual , á la una de su 
tarde. El pliego de condiciones so hallará 
de manifiesto á los que quieran tomar 
parte en la licitación, en esta oficina yon 
la Administración de la espresada pose
sión. 

Madrid 6 de octubre de 1860.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á pública subasta el arriendo por 
tiempo de nn año, de los pastos de la 
dehesa ti tulada Aldea Nueva, en el sitio 
de San Ildefonso. El doble y simultáneo 
remate tendrá lugar el dia 18del corrien
te, á la una de su tarde, en esta Direc
ción general y en la Administración del 
espresado sitio de San Ildefonso, en cu
yos pontos so halla de manifiestoel plie
go da condiciones. 

Madrid 11 de octubre de 1S69.—El 
Director general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con la rebaja del 20 por 100 de su 
tasación, el arrendamiento de los pastos 
del primer quinto de Mazarabuzaque, 
cuyo acto tendrá lu^ar simultáneamente 
en esto Centro directivo yeu ja Adminis
tración dol Patrimonio quo fué de la 
Corona en Aranjuez, el dia 20 del cor
riente, á las doce do su mañana, ha l lán
dose de manifiesto en ambos puntos á los 
licitadores el pliego de condiciones. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz do Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
ss saca á pública y doble subasta con la 
rebaja de un 20 por 100 del precio de 
tasación, el aprovechamiento de los p a s 
tos del tercer quinto de Villamejor, c u 
yo acto tendrá lugar simultáneamente el 
dia 20 del presento mes, á la una y media 
de su tarde, en este Centro directivo y 
en la Administración del Patrimonio que 
fué de la Corona en Aranjuez. El pliego 
decoudicioues se halla de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 11 do octubre de 1869.—El 
Director general , Manual Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta, con la rebaja de un 20 por 100 
de su tasación, el arrendamiento de los 
pastos del Coto Carnicero, perteneciente 
al Patrimonio que fué do la Corona en 
Aranjuez, cuyo simultáneo remate t e n 
drá logar eu este Centro directivo y en 
la Administración de aquel sitio el dia 20 
del corrient i mes, á la una do su ta rde . 
El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto á los licitadores en ambos 
pun tos . 

Madrid 11 de octubre de 1869.—El D i 
rector general , Maunel Ortiz <lo Pinedo. 

So arriendan loa pastos de un terreno 
de 7700 fanegas de tierra, cercano á T o r 
relaguna é inmediato al Pontón de la 
Oliva, que mantiene sobre 1500 cabezas 
lauares, 500 cabrías y algunas vacunas* 
Para ajusto y pormenores dirigirse en 
Madrid, á la calle de Hortaleza, núm. 34 
principal, ó en Torrelaguna á don Maxi
mino de la Fuente. —181. 
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